
Municipaliciad
de Chill¡á¡r Viejo Dir. Desa,mollo Comunitario

A CONTRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS DE

PAorA FERNÁNDEz pÉnez

pEcRETo No 7141

Chillón Viejo, 31.12.201 4

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios.

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo sociol de opoyo
funcionoles de lo comuno

Poolo Fernóndez Pérez

CONSIDERANDO:

l. El Decreto No ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' 7137 del 31.12.2014 que opruebo el
odministrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y

3.- El controto de prestoción de servicios de Doño

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos obligociones
y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECREIO:

1.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicios de
Doño Poolo Fernóndez Pérez. Rut 11.53ó7lB-8. quien desempeñoró los toreos
específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de sociol de opoyo odministrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y
funcionoles de lo comuno, y se extenderó entre el 02.01 .2015 hosto el 31.03.2015

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
2l .04.004, por un monto de $l .290.000 del presupuesto municipol vigente

HUGO HENRíQUEZ

UAV

Y ARCHIVESE

DISTRIB . Municipol, DAF, DIDECO. Corpeto Personol, lnteresodo
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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo B-]pr

En Chi¡ón Viejo, o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,

RUT N" 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho PÚblico; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K, ombos

domiciliodos en colle Serrono N" 300, Comuno de ChillÓn Viejo; y por olro porte Doño
poolo loreno Fernóndez Pé¡ez, Cédulo Nocionol de ldentidod No 11.53ó.718-8, de
Nocionolidod chileno. de estodo civil cosodo, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo,

Cobildo N.69g, se ho convenido elsiguienie controto de Prestoción de Servicios.

primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los

servicios de uno persono, poro que reolice lo funcione de Apoyo Administrotivo Alcoldío,
progromo de opoyo odministrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y funcionoles

de lo comuno. Decreto Alcoldicio No 7137 de fecho 31 -122014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo

viene en controtor los servicios de Doño Poolo Loreno Fernóndez Pé¡ez,los que reolizoró

en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de ChillÓn Viejo,

debiendo ejecuior los siguientes toreos:
l. Apoyo en orientocion de vecinos y vecinos que ocuden o lo Alcoldío
2. Apoyo en el estoblecimiento de los criterios de registro de lo documentoción de lo

Alcoldío.
3. Apoyo en lo otención y orientoción o vecinos y vecinos, segÚn sus demondos.
4. Atención protocolor o outoridodes y otros, que osiston o reuniones en

dependencios municipole gromos socioles del municipio, vinculodos con bodego
municipol.l.

5. Apoyo en toreos vorios segun lo encomendodo por lo Direccion delservicio
Doño poolo toreno Fernóndez Pétez, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto

clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Lunes o Jueves desde los 0B:,l5 o l7:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o I ó:30 horos.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los

obligociones derivodos del presente controto.

fercero: Lo Municipolidod pogoró o Doño Poolo Loreno Fernóndez Pérez lo sumo de $
430.000, mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco

últimos díos hóbiles del mes respectivo, esto, contro presenloción de lnforme de

octividodes diorios, Boleto de Honororios y Cerlificodo de Cumplimiento de lo Directoro

de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente estoblecido. dodo el corÓcter de esenciol o esto

clóusulo, que el pr"señte controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que

se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley 1BBB3, por lo que Doño
pooto Loreno Fernóndez pé¡ez, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo

no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le

ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod

odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" 18.575. orgónico Constitucionol

de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo'

euinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 20l5 y mientros seon necesorios

sus servicios. siempre que no excedon del 31 de mozo de 2015.

sexio: se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno

conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone'

séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o

trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e

lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575, OrgÓnico

Constiiucionol de Boses Generoles de lo Adminisiroción del Estodo, que poson o

expresorse:

Dir. Desarrollo Comunitario

CONTRAIO DE PRE§IACION
DE SERVICIOS A HONORAR¡OS



Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, conlrolos o couciones oscendenles o
doscientos un¡dodes iribulorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Ch¡llón de
Viejo.
Tener l¡tigios pend¡enfes con lo Municipol¡dod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hi.ios, odoptodos o porienles hoslo el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol prohib¡ción regiró respecto de los d¡rectores, odministrodores, represenlontes y socios
titulores del diez por c¡enfo o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésto lengo controtos o couciones vigentes oscendentes o dosc¡enlos unidodes
tribulorios mensuoles o mós, o liligios pendienles, con el orgonismo de lo Adminislroción o
cuyo ingreso se poslule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoplodos o porienfes hoslo el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecio de los outoridodes y de los
funcionor¡os directivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el n¡vel de Jefe de
Deportomenlo o su equivolente, inclusive.
No estor condenodo por crimen o s¡mple delito.

Oclqvo: Prohibiciones. Quedo eslrictomente prohibido que el Prestodor de Servicios ut¡l¡ce
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en oclividodes polílico poriid¡slos o en
cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue controtodo tol como lo señolo el
orlículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Munic¡polidod o poner término onlicipodo o su conlroto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescind¡r de los servic¡os de el Preslodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolqu¡ero de los porles comunique o lo olro su decisión, sin
que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Mun¡cipolidod
el derecho o poner lérmino por onlicipodo de esle controlo en formo unilolerol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Los portes convienen que en el evento que Doño Poolo Loreno Fernóndez Pérez.
debo ousenlorse de lo ciudod por motivos de ejeculor olguno misión encomendodo,
tendró derecho ol viófico que correspondo o los funcionorios Grodo l2 de lo EMS poro el
cumplim¡enlo de su cometido mós devoluc¡ón de posojes o benc¡no, odemós de los
goslos relocionodos con copocitoción Doño Poolo Loreno ternóndez Pérez lendró
derecho o 3 díos equivolenles o fer¡odo legol, I díos de permiso odminislrolivo y ol uso de
licencios médicos, sin que eslo signifique oplicor o su persono los preceptos eslolulorios
que son propios de los funcionorios munic¡poles.

Undécimo: Poro lodos los efeclos legoles derivodos de este coniroto, los porles fijon su
domic¡l¡o en Chillón Viejo y se somelen o lo jur¡sdicc¡ón de los Tribunoles Ordinorios de
Jusl¡cio.

Duodécimo: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos, poro ocfuor en representoción de
lo llusfe Municipolidod de Chillón Viejo, consto en ocio de Proclomoción No I I de fecho
30 de Nov¡embre de 2012 del Tribunol Electorol Regionol de lo Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presenle conlro'to se f¡rmoró en cinco ejemplores iguolmenie
outénticos quedondo cuotro copios en poder de lo lluslre Viejo
y un ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.
En señol de oproboción poro constoncio firmon:
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